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1.- El artículo 53 de la Constitución Española de 1978 establece que cualquier 

ciudadano podrá recabar la tutela de determinados libertades y derechos ante 

los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de 

preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante 

el Tribunal Constitucional. Indique cuál de los siguientes derechos NO se 

encuentra entre los anteriores: 

A) Derecho a la propiedad privada y a la herencia. 

B) Derecho a no declarar sobre su ideología, religión o creencias. 

C) Derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

D) Derecho de los españoles a circular por el territorio nacional. 

 

2.- Indique cuál de las siguientes mayorías es una de las reguladas en el 

artículo 167 de la Constitución Española de 1978, para aprobar un proyecto de 

reforma constitucional: 

A) Tres quintos de cada cámara. 

B) Dos tercios de cada cámara. 

C) Mayoría absoluta del Senado y mayoría del Congreso por tres quintos. 

D) Mayoría absoluta de cada cámara. 

 

3.- Según los artículos 68 y 69 de la Constitución Española de 1978, en relación 

con la elección de los miembros de las Cortes Generales: 

A) En cada provincia se elegirán cuatro Diputados por sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto por los votantes de cada una de ellas, en los términos que señale 

una ley orgánica. 

B) Las islas de Menorca, Ibiza y Formentera estarán representadas cada una por un 

Senador y la isla de Mallorca por tres. 

C) Las poblaciones de Ceuta y Melilla elegirán cada una de ellas dos Senadores. 

D) La ley distribuirá el número total de Senadores, asignando una representación 

mínima inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a 

la población. 
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4.- Indique cuál de las siguientes funciones NO se encuentra entre las que le 

corresponden al Rey de acuerdo con lo previsto en los artículos 62 y 63 de la 

Constitución Española de 1978: 

A) Convocar elecciones en los términos previstos en la Constitución. 

B) Sancionar y promulgar las leyes. 

C) Manifestar el consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por 

medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las leyes. 

D) Dirigir la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 

del Estado. 

 

5.- Indique cuál es el plazo que establece el artículo 99 de la Constitución 

Española de 1978, si ningún candidato a Presidente de Gobierno hubiera 

obtenido la confianza del Congreso, para que el Rey deba disolver ambas 

Cámaras y convocar nuevas elecciones con el refrendo del Presidente del 

Congreso: 

A) Dos meses, a partir de la primera votación de investidura. 

B) Dos meses, a partir de la última votación fallida de investidura. 

C) Dos meses, a partir de la constitución de las Cámaras. 

D) Dos meses, a partir del nombramiento del Presidente del Congreso. 

 

6.- Según el artículo 102 de la Constitución Española de 1978, la 

responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del Gobierno 

será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. Si la 

acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del 

Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá ser planteada por iniciativa 

de: 

A) Al menos, un tercio de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la 

mayoría simple del mismo. 

B) Al menos, un tercio de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la 

mayoría absoluta del mismo. 

C) La cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría 

simple del mismo. 

D) La cuarta parte de los miembros del Congreso, y con la aprobación de la mayoría 

absoluta del mismo. 
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7.- De acuerdo con el artículo 137 de la Constitución Española de 1978, el 

Estado se organiza territorialmente en: 

A) Municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. 

B) Municipios, en comarcas, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 

constituyan. 

C) Municipios, en comarcas, en territorios insulares, en provincias y en las 

Comunidades Autónomas que se constituyan. 

D) Municipios, en mancomunidades de municipios, en comarcas, en territorios 

insulares, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. 

 

8.- Según el artículo 150 de la Constitución Española de 1978, indique 

mediante qué tipo de norma podrá el Estado transferir o delegar en las 

Comunidades Autónomas facultades correspondientes a materia de titularidad 

estatal que por su propia naturaleza sean susceptibles de transferencia o 

delegación: 

A) Ley marco. 

B) Delegación legislativa. 

C) Ley orgánica. 

D) Ley de bases. 

 

9.- Indique cuál de las siguientes opciones NO se encuentra entre las 

instituciones de la Unión Europea y que se encuentran reguladas en el artículo 

13 del Tratado de la Unión Europea: 

A) El Banco Central Europeo. 

B) El Consejo. 

C) El Consejo Europeo. 

D) El Comité de las Regiones. 
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10.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 del Tratado de la Unión 

Europea, indique qué órganos ejercerán conjuntamente la función 

presupuestaria: 

A) El Consejo Europeo y el Banco Central Europeo. 

B) La Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas 

C) El Banco Central Europeo y el Tribunal de Cuentas. 

D) El Parlamento Europeo y el Consejo. 

 

11.- Según el artículo 36 del Estatuto de Autonomía de Aragón, relativo a la 

composición de las Cortes de Aragón: 

A) Las Cortes de Aragón, según se establezca en la ley electoral, estarán integradas 

por un número de escaños comprendido entre sesenta y cinco y ochenta. 

B) Cada provincia estará representada, en todo caso, por un mínimo de 15 escaños. 

C) Cada provincia estará representada, en todo caso, por un mínimo de 12 escaños. 

D) Corresponderá a cada circunscripción electoral un número de escaños tal que la 

cifra de habitantes necesarios para asignar uno a la circunscripción más poblada 

no supere cuatro veces la correspondiente a la menos poblada. 

 

12.- Según el artículo 52 del Estatuto de Autonomía de Aragón: 

A) La Mesa, previa deliberación del Gobierno de Aragón y bajo su exclusiva 

responsabilidad, podrá acordar la disolución de las Cortes de Aragón con 

anticipación al término natural de la legislatura. 

B) La disolución se acordará por decreto, en el que se convocarán a su vez 

elecciones. 

C) Las Cortes de Aragón no podrán ser disueltas cuando esté en trámite una cuestión 

de confianza. 

D) No procederá nueva disolución antes de que transcurran dos años desde la 

anterior, salvo lo dispuesto en el artículo 48, apartado 3 del Estatuto. 
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13.- Señale la opción INCORRECTA. Según el artículo 12 del texto refundido de 

la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón aprobado por el 

Decreto Legislativo 1/2022, del Gobierno de Aragón, corresponde al Gobierno: 

A) Deliberar sobre la cuestión de confianza que la Presidenta o Presidente se 

proponga presentar ante las Cortes de Aragón. 

B) Autorizar la celebración de convenios. 

C) Solicitar informes y dictámenes de cualesquiera órganos consultivos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

D) Imponer las sanciones de separación del servicio al personal laboral de la 

Administración de la Comunidad Autónoma y las de despido disciplinario al 

personal funcionario. 

 

 

14.- De conformidad con el artículo 74 de la Ley 5/2021, de Organización y 

Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón: 

A) Los centros directivos y los puestos de trabajo son los elementos organizativos 

básicos de la Administración de la comunidad autónoma. 

B) Las unidades administrativas estarán integradas por puestos de trabajo 

vinculados por las funciones que tengan atribuidas y por una jefatura 

independiente. 

C) Las unidades administrativas se crearán, modificarán y suprimirán a través de 

las relaciones de puestos de trabajo, de acuerdo con lo que dispongan las normas 

sobre modificación de estructuras que apruebe el titular del departamento 

competente en materia de función pública a iniciativa de la persona titular del 

departamento correspondiente. 

D) Las personas titulares de las jefaturas de los órganos y unidades administrativas 

responderán de la adecuada realización de las funciones atribuidas a aquellos. 
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15.- De conformidad con el artículo 14 de la Ley 1/2009, del Consejo 

Consultivo de Aragón: 

A) La consulta al Consejo Consultivo de Aragón será preceptiva cuando en esta o en 

otras leyes así se establezca, y facultativa en los demás casos. 

B) Los dictámenes serán vinculantes, salvo que la ley disponga expresamente lo 

contrario. 

C) Los asuntos en los que hubiera dictaminado el Consejo Consultivo no podrán 

remitirse a informe a ningún otro órgano de la Administración de la Comunidad 

Autónoma, salvo a la Dirección General de Servicios Jurídicos. 

D) Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo 

Consultivo expresarán si se adoptan conforme a su dictamen o se apartan de él. 

En el primer caso se usará la fórmula “oído el Consejo Consultivo”; en el segundo, 

“de acuerdo con el Consejo Consultivo”. 

 

16.- De conformidad con el artículo 58 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 

el Consejo Consultivo de Aragón: 

A) Es el supremo órgano fiscalizador del Gobierno y la Administración de la 

Comunidad Autónoma. 

B) Ejerce sus funciones con dependencia orgánica y funcional de las Cortes de 

Aragón, con el fin de garantizar su legalidad y transparencia. 

C) Su organización, composición y funciones se regularán por Decreto del Gobierno 

de Aragón. 

D) Su organización, composición y funciones se regularán por una ley específica de 

las Cortes de Aragón. 

 

17.- Señale la opción INCORRECTA. Según el artículo 9 del texto refundido de 

la Ley de Comarcalización de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 

1/2006, del Gobierno de Aragón, las comarcas podrán ejercer competencias 

propias en su territorio, con el contenido y de la forma que se indica en este 

título, en las siguientes materias: 

A) Agricultura, ganadería y montes. 

B) Promoción del turismo. 

C) Denominaciones de origen y otras menciones de calidad. 

D) Enseñanza. 

C
o
p

ia
 a

u
té

n
tic

a

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

Jo
sé

 I
g
n
a
ci

o
 S

a
n
z 

S
a
la

n
o
va

, 
T

e
cn

ic
o
/a

 D
e
 G

e
st

io
n
, 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 F

U
N

C
IÓ

N
 P

Ú
B

L
IC

A
 e

l 2
7
/1

0
/2

0
2
5
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
IT

3
5
T

J8
3
IC

1
L
0
X

F
IL

.



  

Página 9 de 47 

18.- Señale la opción INCORRECTA. Según el artículo 44 de Ley 7/1999, de 

Administración Local de Aragón, son servicios municipales obligatorios: 

A) El abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado y tratamiento 

adecuado de las aguas residuales. 

B) El control sanitario de alimentos, bebidas y productos destinados al uso o 

consumo humano. 

C) En los municipios con una población superior a 5.000 habitantes, además 

protección civil, la gestión de las ayudas sociales de urgencia, prevención y 

extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso público. 

D) En los municipios de población superior a 50.000 habitantes, además transporte 

colectivo urbano de viajeros y protección del medio ambiente. 

 

19.- A efectos de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales y de las 

normas que la desarrollan, se entenderá por «prevención»: 

A) El conjunto de actividades o medidas de protección adoptadas en todas las fases 

de actividad de la empresa con el fin de controlar o disminuir los riesgos derivados 

del trabajo. 

B) El conjunto de actuaciones adoptadas por la empresa con el fin de evitar o 

disminuir los riesgos derivados del trabajo. 

C) El conjunto de actividades o medidas adoptadas en todas las fases de actividad 

de la empresa con el fin de identificar y valorar los riesgos derivados del trabajo. 

D) El conjunto de actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases de 

actividad de la empresa con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados del 

trabajo. 

 

20.- La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales contempla las 

obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el: 

A) Capitulo III, artículo 22. 

B) Capitulo IV, artículo 29. 

C) Capitulo III, artículo 29. 

D) Capitulo IV, artículo 22. 
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21.- Indique la respuesta INCORRECTA. Según el artículo 4 de la Ley 31/1995, 

de Prevención de Riesgos Laborales, a efectos de la dicha Ley y de las normas 

que la desarrollan, se entenderá: 

A) Como procesos, actividades, operaciones, equipos o productos «potencialmente 

peligrosos» aquellos que, en ausencia de medidas preventivas específicas, 

originen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores que los 

desarrollan o utilizan. 

B) Por «equipo de protección individual» cualquier equipo destinado a ser llevado o 

sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos que puedan 

amenazar su seguridad o su salud en el trabajo, así como cualquier complemento 

o accesorio destinado a tal fin. 

C) En el caso de exposición a agentes susceptibles de causar daños graves a la salud 

de los trabajadores, se considerará que existe un riesgo grave e inminente 

cuando sea probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato 

una exposición a dichos agentes de la que puedan derivarse daños graves para 

la salud, exclusivamente cuando estos se manifiesten de forma inmediata. 

D) Como «equipo de trabajo» cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 

utilizada en el trabajo. 

 

 

22.- Según el artículo 2 del Decreto 336/2001, del Gobierno de Aragón, de 

creación del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral y de regulación 

del Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, el órgano gestor de la 

política de prevención de riesgos laborales en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón es: 

A) El Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral. 

B) La Dirección General de Trabajo. 

C) El Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral. 

D) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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23.- La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, define como «órgano 

colegiado asesor de las Administraciones públicas en la formulación de las 

políticas de prevención y órgano de participación institucional en materia de 

seguridad y salud en el trabajo» a: 

A) La Fundación para la mejora de las condiciones de vida y trabajo. 

B) Fundación Estatal para la Prevención de Riesgos Laborales. 

C) El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

D) La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

24.- Según el artículo 6 del Decreto 336/2001, del Gobierno de Aragón, de 

creación del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral y de regulación 

del Consejo Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, el Consejo Aragonés de 

Seguridad y Salud Laboral estará integrado por: 

A) El Presidente que será el Consejero que ostente las competencias en materia de 

trabajo y doce vocales, cuatro en representación de la Comunidad Autónoma, 

cuatro en representación de los sindicatos más representativos y cuatro en 

representación de las organizaciones empresariales de mayor representación. 

B) El Presidente que será el Consejero que ostente las competencias en materia de 

trabajo y dieciocho vocales, seis en representación de la Comunidad Autónoma, 

seis en representación de los sindicatos más representativos y seis en 

representación de las organizaciones empresariales de mayor representación. 

C) El Presidente que será el Consejero que ostente las competencias en materia de 

sanidad y dieciocho vocales, seis en representación de la administración 

autonómica, seis en representación de la administración estatal y seis en 

representación de los agentes sociales. 

D) El Presidente que será el Consejero que ostente las competencias en materia de 

salud pública y una representación equivalente de los agentes sociales y de la 

administración. 
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25.- Indique la respuesta INCORRECTA. Según el artículo 7 de la Ley 31/1995, 

de Prevención de Riesgos Laborales, las Administraciones públicas 

competentes en materia laboral desarrollarán funciones de:  

A) Promoción de la prevención y asesoramiento técnico. 

B) Definir los medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones de 

carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de prevención. 

C) Vigilancia y control del cumplimiento por los sujetos comprendidos en su ámbito 

de aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

D) Sancionar las infracciones a la normativa de prevención de riesgos laborales. 

 

26.- La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales dedica su capítulo 

IV a: 

A) Servicios de prevención. 

B) Consulta y participación de los trabajadores. 

C) Derechos y obligaciones. 

D) Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud 

en el trabajo. 

 

27.- Señale la respuesta INCORRECTA. La Ley 31/1995, de prevención de 

Riesgos Laborales NO será de aplicación en aquellas actividades cuyas 

particularidades lo impidan en el ámbito de las funciones públicas, como: 

A) Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

B) Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave 

riesgo, catástrofe y calamidad pública. 

C) Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 

D) En los centros y establecimientos militares. 
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28.- Señale la respuesta CORRECTA. El sistema de Prevención de Riesgos 

Laborales y Promoción de la Salud del personal de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón se regula por: 

A) Decreto 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

B) Decreto 201/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón. 

C) Orden HAP/1499/2022, de 13 de octubre.  

D) Decreto 18/2011, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón. 

 

29.- En aplicación del artículo 26 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales, el empresario deberá determinar, previa consulta con los 

representantes de los trabajadores: 

A) La relación de puestos de trabajo en que no puedan ser empleados trabajadores 

especialmente sensibles.  

B) La relación de puestos de trabajo en que no puedan ser empleados jóvenes 

menores de dieciocho años. 

C) La relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos que pudieran influir 

negativamente en la salud de la trabajadora embarazada, del feto o durante el 

periodo de lactancia natural. 

D) La relación de puestos de trabajo reservados para trabajadores con relaciones de 

trabajo temporales. 

 

30.- La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, recoge el derecho 

de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en 

el trabajo y el correlativo deber del empresario de protección de los 

trabajadores frente a los riesgos laborales en su: 

A) Capitulo III, articulo 14. 

B) Capitulo III, articulo 16. 

C) Capitulo IV, articulo 14. 

D) Capitulo IV, articulo 16. 
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31.- A tenor de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención 

de Riesgos Laborales, el empresario deberá consultar a los trabajadores, con 

la debida antelación, la adopción de las decisiones relativas a: 

A) El cese de la actividad en caso de riesgo grave e inminente. 

B) La adquisición de la ropa de trabajo que hayan de utilizar los empleados. 

C) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 

D) El reconocimiento como contingencia de origen profesional del accidente sufrido 

por un trabajador a su servicio. 

 

32.- La formación de los trabajadores a la que se refiere el artículo 19 de la 

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, deberá:   

A) Estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 

trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos 

y repetirse anualmente, si fuera necesario. 

B) Estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 

trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos 

y repetirse trimestralmente, si fuera necesario. 

C) Impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su 

defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en 

la misma. 

D) Impartirse, siempre que sea posible, fuera de la jornada de trabajo o, en su 

defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en 

la misma. 

 

33.- En cuanto a la Red Aragonesa de Empresas Saludables, ES CIERTO que: 

A) Es una iniciativa de la Dirección General con competencia en materia de función 

pública. 

B) Nació con el objetivo de reconocer por parte del Gobierno de Aragón, a todas las 

empresas que han integrado en sus organizaciones el compromiso con la 

promoción de la salud en el trabajo. 

C) Este modelo considera seis áreas o aspectos claves sobre los que actuar. 

D) No es un requisito previo haber solicitado la adhesión la Declaración de 

Luxemburgo. 
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34.- Según la Orden HAP/1301/2021, por la que se da publicidad al Acuerdo 

de 29 septiembre de 2021, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la 

aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo de 15 de septiembre de 

2021, de la Mesa General de Negociación de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, sobre consulta y participación de su personal en materia 

de prevención de riesgos laborales y promoción de la salud, los Órganos de 

información, consulta y participación en materia de prevención de riesgos 

laborales en la Comunidad Autónoma de Aragón son: 

A) Comisión Autonómica de Prevención de Riesgos Laborales (CAPRIL). 

Comisiones Sectoriales de Prevención de Riesgos Laborales.  

Comités de Seguridad y Salud. 

Delegadas y delegados de Prevención. 

B) Consejo Autonómico de Prevención de Riesgos Laborales (CAPRIL). 

Comisiones Sectoriales de Prevención de Riesgos Laborales. 

Comités de Seguridad y Salud. 

Delegadas y delegados de Prevención. 

C) Comisión Autonómica de Prevención de Riesgos Laborales (CAPRIL). 

Comisiones Intercentros de Prevención de Riesgos Laborales. 

Comités de Seguridad y Salud. 

Delegadas y delegados de Prevención. 

D) Consejo Autonómico de Prevención de Riesgos Laborales (CAPRIL). 

Comisiones Intercentros de Prevención de Riesgos Laborales. 

Comités de Seguridad y Salud.  

Delegadas y delegados de Prevención. 

 

35.- El artículo 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, 

hace referencia a las competencias y facultades de los Delegados de 

Prevención. Entre estas últimas, los Delegados de Prevención están facultados 

para: 

A) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 

B) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa 

de prevención de riesgos laborales. 

C) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la 

normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

D) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la 

mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, 

pudiendo a tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de 

Seguridad y Salud para su discusión en el mismo. 
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36.- Indique la opción INCORRECTA en relación con los protocolos del 

Ministerio de Sanidad, de vigilancia sanitaria específica de los trabajadores: 

A) Representan guías de actuación dirigidas a los profesionales sanitarios 

encargados de la vigilancia de la salud de los trabajadores. 

B) En función de los resultados de la evaluación de riesgos y de las características 

individuales de los trabajadores expuestos, deberá planificarse el programa de 

vigilancia de la salud de la organización correspondiente. En ese marco, el 

profesional sanitario debe adaptar dichos protocolos. 

C) Dichos protocolos no establecerán la periodicidad de los reconocimientos 

médicos. 

D) Son protocolos de vigilancia sanitaria específica, entre otros, los referentes a 

silicosis, amianto y asma laboral. 

 

 

37.- En relación con lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 39/1997, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que regula 

los Servicios de Prevención Mancomunados, indique la afirmación CORRECTA:  

A) El acuerdo de constitución del servicio mancomunado se deberá adoptar previa 

consulta a los representantes legales de los trabajadores de cada una de las 

empresas afectadas.  

B) El acuerdo de constitución del servicio de prevención mancomunado deberá 

comunicarse con carácter previo a la autoridad laboral del territorio donde 

radiquen sus instalaciones principales en el supuesto de que dicha constitución 

haya sido decidida en el marco de la negociación colectiva. 

C) Las condiciones en que dicho servicio de prevención debe desarrollarse deberán 

debatirse, y en su caso ser acordadas, en el seno de cada uno de los comités de 

empresa de las empresas afectadas. 

D) Los servicios de prevención mancomunados tendrán la consideración de servicios 

propios de las empresas que los constituyan y habrán de contar con, al menos, 

dos especialidades o disciplinas preventivas. 
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38.- En relación con lo dispuesto en el Capítulo IV del Real Decreto 39/1997, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, que versa 

sobre la Acreditación de entidades especializadas como servicios de 

prevención ajenos a las empresas, indique la afirmación CORRECTA:  

A) Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios de 

prevención deberán formular solicitud ante la Inspección Provincial de Trabajo del 

lugar en donde radiquen sus instalaciones principales. 

B) Las entidades especializadas que pretendan ser acreditadas como servicios de 

prevención deberán formular solicitud ante la autoridad sanitaria competente del 

lugar en donde radiquen sus instalaciones principales. 

C) La autoridad laboral, a la vista de la decisión de la autoridad sanitaria y de los 

informes emitidos, dictará y notificará la resolución acreditando a la entidad o 

denegando la solicitud formulada. 

D) La autoridad sanitaria, a la vista de la decisión de la autoridad laboral y de los 

informes emitidos, dictará y notificará la resolución acreditando a la entidad o 

denegando la solicitud formulada. 

 

 

39.- En el capítulo III del Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención, se establece la Organización de 

recursos para las actividades preventivas. ¿Cuándo NO será obligatoria la 

designación de trabajadores? Señale la opción INCORRECTA:  

A) Cuando el empresario haya asumido personalmente la actividad preventiva de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 11 del propio Reglamento. 

B) Cuando el empresario haya recurrido a un servicio de prevención propio. 

C) Cuando el empresario haya recurrido a un servicio de prevención ajeno. 

D) Cuando el empresario haya contratado a una persona encargada de la 

coordinación de las actividades preventivas.  
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40.- Indique cuáles son las modalidades previstas en el artículo 10 del Real 

Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, para la organización de los recursos necesarios para el desarrollo 

de las actividades preventivas: 

A) Asumiendo personalmente tal actividad. 

Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

Constituyendo un servicio de prevención propio. 

Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 

B) Asumiendo personalmente tal actividad. 

Constituyendo un servicio de prevención propio. 

Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 

Designando a uno o varios delegados de prevención para llevarla a cabo. 

C) Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo. 

Constituyendo un servicio de prevención propio. 

Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 

Constituyendo un comité de seguridad y salud. 

D) Constituyendo un servicio de prevención mancomunado. 

Asumiendo personalmente tal actividad. 

Recurriendo a un servicio de prevención ajeno. 

Designando a uno o varios delegados de prevención para llevarla a cabo. 

 

 

41.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 39/1997, 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el Plan de 

prevención de riesgos laborales habrá de reflejarse en un documento que 

incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y características de la 

empresa, determinados elementos. Entre los elementos enumerados en dicho 

artículo NO se encuentra: 

A) La política, los objetivos y metas. 

B) La organización de la prevención en la empresa. 

C) Los medios humanos y materiales necesarios para la consecución de los objetivos 

propuestos. 

D) La estructura organizativa de la empresa. 
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42.- Según lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 39/1997, por el que 

se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la 

Evaluación de los Riesgos Laborales, ¿cuál de las siguientes afirmaciones es 

INCORRECTA?: 

A) El procedimiento de evaluación deberá ajustarse a la normativa específica de 

aplicación. 

B) Para todos los riesgos existe normativa específica aplicable. 

C) La evaluación incluirá la realización de las mediciones, análisis o ensayos que se 

consideren necesarios. 

D) El procedimiento de evaluación utilizado deberá proporcionar confianza sobre su 

resultado. 

 

 

43.- En relación con la planificación de la actividad preventiva, según lo 

establecido en el capítulo II del Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba 

el Reglamento de los Servicios de Prevención: 

A) Habrá de ser objeto de integración en la planificación de la actividad preventiva 

la vigilancia de la salud prevista en el artículo 24 de la Ley de Prevención de 

Riesgos laborales. 

B) La planificación de la actividad preventiva se llevará a cabo conforme a un orden 

de prioridades que se establecerán en función de los recursos materiales y 

humanos disponibles. 

C) En el caso de que el periodo en que se desarrolle la actividad preventiva sea 

inferior a un año, deberá establecerse un programa anual de actividades. 

D) La planificación de la actividad preventiva incluirá, en todo caso, la asignación de 

los recursos económicos precisos para la consecución de los objetivos propuestos. 
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44.- Señale la respuesta INCORRECTA. De acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales, en relación con el deber de cooperación: 

A) Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de 

dos o más empresas, estas deberán cooperar en la aplicación de la normativa de 

prevención de riesgos laborales en la forma que se establecida en el propio Real 

Decreto. 

B) Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos 

derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de 

trabajo en los términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

C) El deber de cooperación será de aplicación a todas las empresas concurrentes en 

el centro de trabajo, existan o no relaciones jurídicas entre ellos, salvo a los 

trabajadores autónomos. 

D) Los empresarios habrán de considerar los riesgos que, siendo propios de cada 

empresa, surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de 

concurrencia en que las actividades se desarrollan. 

 

45.- Señale la respuesta INCORRECTA. De acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción: 

A) Cuando en la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, 

el promotor designará un coordinador en materia de seguridad y de salud durante 

la elaboración del proyecto de obra. 

B) La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 

elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer 

en la misma persona. 

C) El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por 

el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del 

proyecto. 

D) La designación de los coordinadores no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 
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46.- Señale la respuesta INCORRECTA. De acuerdo con lo previsto en el Real 

Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 

empresariales: 

A) El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre 

los riesgos propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por 

ellos desarrolladas, las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las 

medidas de emergencia que se deben aplicar. 

B) La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro de 

trabajo sean calificados como graves o muy graves. 

C) En cualquier momento de la actividad en su centro de trabajo, el empresario 

principal exigirá a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten 

por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación 

de riesgos y la planificación de su actividad preventiva. 

D) El empresario principal deberá comprobar que las empresas contratistas y 

subcontratistas concurrentes en su centro de trabajo han establecido los 

necesarios medios de coordinación entre ellas. 

 

47.- En cuanto a la investigación de los accidentes de trabajo, indique la 

afirmación INCORRECTA: 

A) La ley 31/1995, de Prevención de riesgos laborales, establece en su Artículo 16.3 

que cuando se haya producido un daño para la salud de las personas 

trabajadoras, el empresario llevará a cabo una investigación a fin de detectar las 

causas. 

B) Los objetivos inmediatos persiguen rentabilizar los conocimientos obtenidos para 

diseñar e implantar medidas correctoras. 

C) La obligación que tiene la empresa de investigar sus accidentes cuando producen 

un daño a la salud de su personal incluye solamente a los accidentes con baja 

médica. 

D) Una vez finalizada la investigación del accidente es necesario recoger las 

conclusiones en un informe. 
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48.- Según la Orden de 16 de octubre de 2012, del Departamento de Hacienda 

y Administración Pública, por la que se establece el procedimiento para la 

comunicación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a los 

efectos de protección frente a los riesgos laborales, cuál de las siguientes 

afirmaciones es INCORRECTA: 

A) Existe un Anexo de comunicación de accidente, incidente y enfermedad 

profesional. 

B) La dirección del centro/personal responsable de la unidad organizativa 

deberá comunicar el incidente/accidente de trabajo, al Servicio de Prevención de 

Riesgos Laborales, para que proceda al análisis e investigación de las causas. 

C) Se entiende como incidente el suceso que surge del trabajo o en el transcurso 

del mismo que ha tenido como resultado lesiones leves. 

D) El Servicio de Prevención realizará un informe técnico que incluirá un análisis 

sobre las causas y las acciones correctoras. 

 

 

49.- Indique la opción INCORRECTA. Según el Decreto 18/2011, del Gobierno 

de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento para la adaptación del puesto 

de trabajo y movilidad por motivo de salud: 

A) El procedimiento para la adaptación del puesto de trabajo y movilidad por motivo 

de salud podrá iniciarse de oficio o a instancia de la persona interesada. 

B) Para ello no será necesario que la persona trabajadora se halle en situación de 

alta médica para el trabajo. 

C) Se garantizará la necesaria confidencialidad de los datos de carácter personal que 

aporte la persona trabajadora solicitante. 

D) El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales emitirá informe que contendrá un 

estudio detallado del puesto de trabajo del empleado, realizándose una 

evaluación de su estado de salud por un facultativo integrante de aquél y en el 

que se concretará el grado de compatibilidad con las funciones y tareas propias 

de su puesto de trabajo y de su escala o categoría profesional. 
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50.- Indique la opción INCORRECTA. Según el Decreto 18/2011, del Gobierno 

de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento para la adaptación del puesto 

de trabajo y movilidad por motivo de salud: 

A) Cuando la resolución declare el derecho a la adaptación sin cambio de puesto, el 

departamento en el que preste servicios la persona trabajadora, deberá proceder 

a la misma en los términos previstos en la resolución. 

B) Toda adaptación que conlleve cambio de puesto de trabajo exigirá la existencia 

de vacante idónea y de nivel retributivo equivalente o inferior y podrá llevar 

aparejado cambio de localidad sin consentimiento expreso del afectado. 

C) En el caso de que la dolencia del empleado sea susceptible de mejoría, el nuevo 

puesto de trabajo será desempeñado con carácter provisional quedando 

reservado el puesto de origen. En otro caso, su adjudicación tendrá carácter 

definitivo. 

D) El empleado al que se le haya reconocido el derecho a la adaptación del puesto 

de trabajo, deberá acreditar capacidad funcional para poder optar a otros puestos 

de trabajo a través de los procesos de movilidad correspondientes. 

 

51.- Según la Orden HAP/1499/2022, por la que se publica el procedimiento 

de protección de la maternidad y de la lactancia natural para las empleadas 

públicas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

A) Será aplicable a las trabajadoras que prestan servicios en los Departamentos y 

Organismos públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 

que se encuentren en situación de embarazo, parto reciente o lactancia natural.  

B)  El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del ámbito correspondiente, 

realizará una valoración específica e individualizada de la situación de 

embarazo/lactancia natural, que comprenderá un informe técnico de Evaluación 

de Riesgos del puesto de trabajo, sin necesidad de informe médico. 

C) Cuando la adaptación no sea posible en su puesto de trabajo, se procederá a 

solicitar la suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo/lactancia 

natural. 

D) No se aplicarán medidas preventivas inmediatas provisionales a dicha trabajadora 

hasta que se produzca la resolución. 
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52.- Señale la respuesta INCORRECTA. De acuerdo con lo indicado en la Nota 

Técnica de Prevención nº 434, “Superficies de trabajo seguras”, editada por el 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para el 

dimensionamiento de las vías de circulación deben considerarse los siguientes 

aspectos: 

A) Vías exclusivas de vehículos de mercancías. 

B) Acceso a partes de máquinas. 

C) Altura de la mercancía almacenada. 

D) Separación entre máquinas y pasillos. 

 

53.- Indique cuál de las siguientes letras observaríamos en el marcado de un 

filtro de protección respiratoria frente a Amoniaco:  

A) A. 

B) B. 

C) E. 

D) K. 

 

54.- Señale la respuesta INCORRECTA. Según el artículo 7 del Real Decreto 

773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual, las 

condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en lo que se 

refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse se determinarán en función 

de: 

A) Las condiciones del puesto de trabajo. 

B) La gravedad del riesgo. 

C) La probabilidad del riesgo. 

D) El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo. 
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55.- Señale la respuesta INCORRECTA.  Según el Anexo II del Real Decreto 

1215/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, los 

accesorios de elevación de cargas: 

A) Deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 

B) Deberán seleccionarse en función de las condiciones atmosféricas. 

C) Deberán seleccionarse teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del 

amarre. 

D) Deberán seleccionarse teniendo en cuenta la altura de elevación.  

 

56.- De acuerdo al Anexo II del Real Decreto 1215/1997, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo, el plan de montaje, de 

utilización y de desmontaje, NO será obligatorio en los siguientes tipos de 

andamios: 

A) Andamios constituidos con elementos prefabricados cuya altura, desde el nivel 

inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de cinco metros. 

B) Andamios constituidos con elementos prefabricados cuya altura, desde el nivel 

inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros. 

C) Andamios constituidos con elementos prefabricados que salven vuelos y 

distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros.  

D) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados cuya distancia 

entre el nivel de apoyo y el nivel del suelo exceda de 24 metros. 

 

57.- Según el artículo 2 del Real Decreto 485/1997, sobre disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, la 

definición de una señal que advierte de un riesgo o peligro, se corresponde con 

una: 

A) Señal de riesgo. 

B) Señal de advertencia. 

C) Señal de peligro. 

D) Señal de prohibición. 
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58.- De acuerdo con el Anexo VI del Real Decreto 485/1997, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo, indique cómo se indicaría con señales gestuales una parada de 

emergencia: 

A) El brazo derecho extendido hacia arriba, la palma de la mano derecha hacia 

adelante. 

B) Los dos brazos extendidos de forma horizontal, las palmas de las manos hacia 

adelante. 

C) Los dos brazos extendidos hacia abajo, las palmas de las manos hacia adelante. 

D) Los dos brazos extendidos hacia arriba, las palmas de las manos hacia adelante. 

 

59.- En el Anexo I del Real Decreto 485/1997, sobre disposiciones mínimas en 

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo, se indica que la 

elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o 

dispositivos de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que 

la señalización resulte lo más eficaz posible, teniendo en cuenta determinados 

factores. Indique cuál de los siguientes NO es uno de los enumerados en dicho 

Anexo: 

A) La extensión de la zona a cubrir. 

B) Las características de la señal. 

C) Las características de los puestos de trabajo. 

D) El número de trabajadores afectados. 

 

60.- Indique la respuesta INCORRECTA, respecto a los requisitos de las 

barandillas frente a las caídas de altura, según el Anexo IV del Real Decreto 

1627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de 

salud en las obras de construcción: 

A) Serán resistentes. 

B) Tendrán una altura mínima de 100 cm. 

C) Dispondrán de pasamanos.  

D) Dispondrán de protección intermedia. 
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61.- Según el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, 

los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con ayuda de 

equipos concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección 

colectiva. ¿Cuál de las siguientes protecciones colectivas ofrece mayor nivel 

de seguridad?: 

A) Sistemas provisionales de protección de borde. 

B) Redes de seguridad tipo S. 

C) Redes de seguridad tipo T. 

D) Redes de seguridad tipo V. 
 

62.- Indique cuál de las siguientes subcontrataciones se podrían realizar, 

según la Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción:  

A) El tercer subcontratista podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado 

con otro subcontratista. 

B) El trabajador autónomo podrá subcontratar los trabajos con otras empresas 

subcontratistas. 

C) El trabajador autónomo podrá subcontratar los trabajos con otro autónomo. 

D) El segundo subcontratista podrá subcontratar la ejecución de los trabajos con un 

autónomo. 
 

63.- Según el Anexo III ‘Trabajos en tensión’ del Real Decreto 614/2001, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico, el método de trabajo empleado y los 

equipos y materiales utilizados deberán asegurar la protección del trabajador 

frente al riesgo eléctrico, garantizando, en particular, que el trabajador no 

pueda contactar accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial 

distinto al suyo. Entre los equipos y materiales citados NO se encuentran: 

A) Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento 

de partes activas o masas. 

B) Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.). 

C) Los dispositivos que actúen directamente en los conductores (pincha-cables o 

similares). 

D) Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de 

trabajo, etc.). 
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64.- Según el Anexo II ‘Trabajos sin Tensión’ del Real Decreto 614/2001, sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico, una vez identificados la zona y los 

elementos de la instalación donde se va a realizar el trabajo, y salvo que 

existan razones esenciales para hacerlo de otra forma, indique cuáles son las 

etapas que deberán desarrollarse secuencialmente para la supresión de la 

tensión a una instalación: 

A) 1º. Desconectar. 

2º. Poner a tierra y en cortocircuito. 

3º. Eliminar cualquier posible realimentación, verificar la ausencia de 

tensión. 

4º. Proteger frente a elementos próximos en tensión. 

5º. Señalizar la zona de trabajo. 

B) 1º. Desconectar 

2º. Verificar la ausencia de tensión. 

3º. Poner a tierra y en cortocircuito. 

4º. Prevenir cualquier posible realimentación. 

5º. Proteger frente a elementos próximos en tensión y establecer una 

señalización de seguridad en la zona de trabajo. 

C) 1º. Desconectar. 

2º. Prevenir cualquier posible realimentación. 

3º. Verificar la ausencia de tensión. 

4º. Poner a tierra y en cortocircuito. 

5º. Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y 

establecer una señalización de seguridad para delimitar la zona de 

trabajo. 

D) 1º. Desconectar. 

2º. Proteger frente a elementos próximos en tensión. 

3º. Eliminar cualquier posible realimentación. 

4º. Poner a tierra y en cortocircuito. 

5º. Verificar la ausencia de tensión y establecer una señalización de 

seguridad para delimitar la zona de trabajo. 
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65.- Indique la opción INCORRECTA. Según el Anexo I del Real Decreto 

614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, a los efectos de lo 

dispuesto en este Real Decreto, se define como:  

A) Trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto con 

elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte de 

su cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que 

manipula. 

B) Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede 

entrar, en la zona de proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con 

una parte de su cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales 

que manipula. 

C) Trabajos sin tensión: trabajos en instalaciones eléctricas que se realizan después 

de haber tomado todas las medidas necesarias para mantener la instalación sin 

tensión. 

D) Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 

especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su formación 

acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de al menos 

un año. 

 

66.- Según el Anexo I del Reglamento de instalaciones de protección contra 

incendios aprobado por el Real Decreto 513/2017, en relación con los 

extintores de incendios, indique la afirmación INCORRECTA: 

A) El extintor de incendio es un equipo que contiene un agente extintor, que puede 

proyectarse y dirigirse sobre un fuego, por la acción de una presión interna. Esta 

presión puede producirse por una compresión previa permanente o mediante la 

liberación de un gas auxiliar. 

B) El extintor portátil está diseñado para que pueda ser llevado y utilizado a mano, 

teniendo en condiciones de funcionamiento una masa igual o inferior a 25 kg. 

C) Preferentemente, los extintores se colocarán sobre soportes fijados a paramentos 

verticales, de modo que la parte superior del extintor quede situada entre 80 cm 

y 120 cm sobre el suelo. 

D) Los extintores de incendio portátiles necesitarán, antes de su fabricación o 

importación, ser certificados, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento. 
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67.- De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I del Reglamento de instalaciones 

de protección contra incendios aprobado por el Real Decreto 513/2017, en 

relación con las características que deben reunir los sistemas de señalización 

luminiscente cuya finalidad sea señalizar las instalaciones de protección 

contra incendios, indique la afirmación INCORRECTA: 

A) Las señales deben colocarse de forma que sean claramente visibles (posición, 

tamaño y tipo de señal), teniendo en cuenta las características del lugar donde 

vayan a estar situadas. 

B) Para las señales situadas dentro de edificios, si estas no fueran luminiscentes, 

deberán estar iluminadas exteriormente, debiendo ser visibles incluso en caso de 

fallo en el suministro del alumbrado normal. 

C) Los sistemas de señalización podrán ser fotoluminiscentes o bien sistemas 

alimentados eléctricamente (fluorescencia, diodos de emisión de luz, 

electroluminiscencia…). 

D) Las señales pueden contener símbolos e inscripciones ajenas al mensaje a 

transmitir por la propia señal o que puedan facilitar la lectura de la misma, los 

cuales en ningún caso deben invadir el pictograma de la señal, y no debiendo 

ocupar más del 2 por ciento de su superficie total. 

 

68.- Señale la respuesta INCORRECTA. De acuerdo con lo indicado en el Real 

Decreto 393/2007, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia, el documento del Plan de 

Autoprotección se estructurará con el contenido que figura en su anexo II, que 

especifica que: 

A) Constará de 9 capítulos y 3 anexos. 

B) El capítulo 5 corresponde con plan de actuación ante emergencias. 

C) Incluye un apartado con la descripción del mantenimiento preventivo de las 

instalaciones de riesgo, que garantiza el control de las mismas. 

D) El capítulo 2 corresponde con la descripción detallada de la actividad y del medio 

físico en el que se desarrolla. 
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69.- Según la Norma UNE-EN 2:1994/A1 que establece una clasificación de los 

fuegos en función de la naturaleza del combustible, indique qué tipo de fuego 

se clasifica como Clase C: 

A) Los fuegos de gases. 

B) Los fuegos de metales. 

C) Los fuegos de líquidos. 

D) Los fuegos de materiales sólidos. 

 

 

70.- De acuerdo con lo indicado en el Real Decreto 393/2007, por el que se 

aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 

emergencia, el titular de la actividad tendrá la obligación de elaborar un plan 

de autoprotección en el caso de: 

A) Establecimientos de usos sanitarios en los que se prestan cuidados médicos en 

régimen de hospitalización y/o tratamiento intensivo o quirúrgico, con una 

disponibilidad igual o superior a 100 camas. 

B) Establecimientos de uso docente especialmente destinados a personas 

discapacitadas físicas o psíquicas o a otras personas que no puedan realizar una 

evacuación por sus propios medios. 

C) Cualquier otro establecimiento de uso residencial público siempre que disponga 

una altura de evacuación igual o superior a 28 m y de una ocupación igual o 

superior a 1000 personas. 

D) Aquellos establecimientos en los que se desarrollan actividades de residencia o 

centros de día destinados a ancianos, discapacitados físicos o psíquicos, o 

aquellos en los que habitualmente existan ocupantes que no puedan realizar una 

evacuación por sus propios medios y que afecte a 50 o más personas. 
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71.- Señale la respuesta INCORRECTA.  De acuerdo con lo indicado en el Real 

Decreto 393/2007, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia, será obligación de los titulares 

de las actividades reseñadas en su Anexo I: 

A) Presentar el Plan de Autoprotección al órgano de la Administración Publica 

competente para otorgar la licencia o permiso determinante para la explotación 

o inicio de la actividad. 

B) Facilitar la información necesaria para, en su caso, posibilitar la integración del 

Plan de Autoprotección en otros Planes de Autoprotección de ámbito superior y 

en los planes de Protección Civil. 

C) Informar a los órganos competentes en materia de Protección Civil de las 

Administraciones Públicas de cualquier modificación o cambio sustancial en la 

actividad o en las instalaciones, en aquello que afecte a la autoprotección. 

D) Informar y formar al personal a su servicio en los contenidos del Plan de 

Autoprotección. 

 

 

72.- Según el apéndice 4 de la Guía Técnica que desarrolla el Real Decreto 

374/2001 sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, el 

procedimiento para la evaluación, mediante métodos cuantitativos, de la 

exposición a agentes químicos debido a la inhalación, se estructura en los 

siguientes pasos: 

A) La evaluación de la exposición y considerar la gravedad del efecto esperable. 

B) Caracterización básica, mediciones de la exposición, comparación con el valor 

límite ambiental y reevaluación de la exposición. 

C) Medición de la exposición y comparación con el valor límite de corta duración. 

D) Medición de la exposición y cálculo del índice de exposición. 
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73.- Según la Guía Técnica que desarrolla el Real Decreto 374/2001 sobre la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, se debe entender 

que existe exposición a un agente químico cuando dicho agente está presente 

en el lugar de trabajo y se produzca contacto con la persona trabajadora. 

Indique las dos vías por las que normalmente se produce el contacto:  

A) Inhalatoria y parenteral. 

B) Inhalatoria y dérmica. 

C) Dérmica y parenteral. 

D) Dérmica y digestiva. 

 

74.- De acuerdo con lo previsto en el Anexo IV del Real Decreto 486/1997, por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 

lugares de trabajo, respecto al nivel de iluminación en las vías de circulación: 

A) El nivel mínimo de iluminación en una vía de circulación de uso ocasional deberá 

ser de 50 lux. 

B) El nivel mínimo de iluminación deberá duplicarse cuando por sus características, 

estado u ocupación, existan riesgos apreciables de choques. 

C) El nivel mínimo de iluminación en una vía de circulación de uso habitual deberá 

ser de 100 lux. 

D) El nivel mínimo de iluminación en las vías de circulación se medirá a 85 cm del 

suelo. 

 

75.- Según el Anexo I del Real Decreto 486/1997, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo: 

A) Las puertas transparentes deberán tener una señalización a varias alturas. 

B) Las puertas utilizadas por trabajadores minusválidos, deberán estar 

acondicionadas para que dichos trabajadores puedan utilizarlas. 

C) Los portones destinados básicamente a la circulación de vehículos nunca podrán 

ser utilizados por los peatones. 

D) Las puertas de vaivén no pueden ser transparentes. 
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76.- Indique la opción INCORRECTA. Según el Anexo III del Real Decreto 

486/1997, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo, respecto a las condiciones ambientales en los 

lugares de trabajo: 

A) Cuando se realicen trabajos ligeros, la temperatura de los locales estará 

comprendida entre 14 y 25 ºC. 

B) La renovación mínima del aire de los locales de trabajo, será de 30 metros cúbicos 

de aire limpio por hora y trabajador, en el caso de trabajos sedentarios en 

ambientes no calurosos ni contaminados por humo de tabaco. 

C) Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma continuada a corrientes 

de aire que exceda de 0,25 m/s en trabajos no sedentarios en ambientes 

calurosos. 

D) En la medida de lo posible, las condiciones ambientales de los lugares de trabajo 

no deben constituir una fuente de incomodidad o molestia para los trabajadores. 

 

77.- Según el artículo 5 del Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la 

salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido, los valores límite de exposición, referidos a los niveles de 

exposición diaria y a los niveles de pico, se fijan en:   

A) Para el nivel diario equivalente en 80 dB (A) y el nivel de pico 135 dB (C). 

B) Para el nivel diario equivalente en 85 dB (A) y el nivel de pico 135 dB (C). 

C) Para el nivel diario equivalente en 85 dB (A) y el nivel de pico 137 dB (C). 

D) Para el nivel diario equivalente en 87 dB (A) y el nivel de pico 140 dB (C). 

 

78.- Según el Anexo I del Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la 

salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido, un ruido cuyo nivel de presión acústica ponderado A 

permanece esencialmente constante, se denomina ruido: 

A) Armónico. 

B) De impulsos. 

C) Estable. 

D) Blanco. 
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79.- Según el artículo 2 del Real Decreto 374/2001 sobre la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo: 

A) Agente químico es todo elemento o compuesto químico, excepto el vertido como 

residuo, en una actividad laboral. 

B) Exposición a un agente químico es la presencia que implica el contacto con el 

trabajador únicamente por inhalación. 

C) Peligro es la capacidad intrínseca de un agente químico para causar daño. 

D) Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, se valorarán 

conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y las propiedades 

fisicoquímicas del agente químico. 
 

80.- Según el artículo 4 del Real Decreto 374/2001 sobre la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo, indique cuál de los siguientes NO es un 

principio general para eliminar o reducir al mínimo los riesgos para la salud y 

la seguridad de los trabajadores en trabajos en los que haya actividad con 

agentes químicos peligrosos: 

A) La adopción de medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden 

y limpieza. 

B) El uso de equipos de protección individual respiratoria. 

C) La reducción de las cantidades de agentes químicos peligrosos presentes en el 

lugar de trabajo al mínimo necesario para el tipo de trabajo de que se trate. 

D) La reducción al mínimo de la duración e intensidad de las exposiciones. 
 

81.- En el Real Decreto 374/2001 sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo, se establece que quedan prohibidas la producción, 

fabricación o utilización de determinados agentes químicos y de determinadas 

actividades con agentes químicos, entre las que, a partir de un límite de 

concentración, se encuentra: 

A) Plomo. 

B) Bencidina y sus sales. 

C) Níquel. 

D) Cloruro de amonio. 
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82.- El artículo 5 del Real Decreto 665/1997, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo, referido a la 

“Prevención y reducción de la exposición”, establece las medidas necesarias 

que el empresario aplicará siempre que se utilice un agente cancerígeno, 

mutágeno o reprotóxico. Entre estas medidas NO se encuentra:  

A)  Evacuar los agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos en origen, 

mediante extracción localizada o, cuando ello no sea técnicamente posible, por 

ventilación general, en condiciones que no supongan un riesgo para la salud 

pública y el medio ambiente. 

B) Diseñar los procesos de trabajo y las medidas técnicas con el objeto de evitar o 

reducir al mínimo la formación de agentes cancerígenos, mutágenos o 

reprotóxicos. 

C) Delimitar las zonas de riesgo, estableciendo una señalización de seguridad y 

salud adecuada, que incluya la prohibición de fumar en dichas zonas, y permitir 

el acceso a las mismas sólo al personal que deba operar en ellas, excluyendo a 

los trabajadores especialmente sensibles a estos riesgos. 

D) Disponer de lugares separados para guardar de manera separada las ropas de 

trabajo o de protección y las ropas de vestir. 

 

83.- Conforme al ámbito de aplicación del Real Decreto 664/1997, sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo, en cuanto a la clasificación 

de los agentes biológicos:   

A) Los agentes biológicos que no han sido clasificados en los grupos 2 a 4, están 

implícitamente clasificados en el grupo 1. 

B) En la elaboración de la lista de agentes biológicos clasificados, se han tenido en 

cuenta los microorganismos genéticamente modificados. 

C) Solo deben incluirse en la clasificación los agentes que se sabe causan 

enfermedades infecciosas en los seres humanos. 

D) La clasificación de los agentes biológicos se basa en el efecto de dichos agentes 

sobre los trabajadores con patologías crónicas. 
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84.- Entre las medidas de higiene personal y de protección individual que 

recoge el artículo 6 del Real Decreto 665/1997, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo, se encuentra:  

A) Adoptar medidas de protección colectiva y, cuando la exposición no pueda 

evitarse por otros medios, medidas de protección individual. 

B) Disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los 

equipos de protección y verificar que se limpian y se comprueba su buen 

funcionamiento, si fuera posible con anterioridad y, en todo caso, después de 

cada utilización, reparando o sustituyendo los equipos defectuosos antes de un 

nuevo uso. 

C) Adoptar medidas higiénicas, en particular la limpieza regular de suelos, paredes 

y demás superficies. 

D) Disponer de medios que permitan el almacenamiento, manipulación y transporte 

seguros de los agentes cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos, así como para 

la recogida, almacenamiento y eliminación de residuos, en particular mediante la 

utilización de recipientes herméticos etiquetados de manera clara, inequívoca y 

legible, y colocar señales de peligro claramente visibles, de conformidad todo ello 

con la normativa vigente en la materia. 

 

 

85.- En el anexo II del Real Decreto 664/1997, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo, se presenta una lista de agentes biológicos, 

clasificados en los grupos 2, 3, ó 4. Esta lista contiene, además, indicaciones 

específicas para determinados agentes biológicos que están sistematizadas en 

una serie de notas identificadas por las letras A, D, T, V. Indique la respuesta 

CORRECTA sobre el significado de estas letras:  

A) “A”: Posibles efectos alérgicos. 

B) “D”: La lista de trabajadores expuestos deberá conservarse durante más de 

veinte años a partir de la última exposición de la que se tenga noticia. 

C) “T”: Trabajadores expuestos deben ser vacunados.  

D) “V”: Sin vacuna eficaz disponible. 
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86.- En el artículo 9 del Real Decreto 665/1997, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo, referido a 

“Documentación”, se establece que:  

A) El empresario está obligado a disponer de una lista actualizada de los 

trabajadores encargados de realizar las actividades respecto a las cuales los 

resultados de las evaluaciones revelen algún riesgo para la seguridad o la salud 

de los trabajadores, indicando la exposición a la cual hayan estado sometidos en 

la empresa. 

B) Los historiales médicos individuales deberán conservarse, después de terminada 

la exposición, al menos, durante 45 años en el caso de los agentes cancerígenos 

o mutágenos y, al menos, durante 10 años en el caso de los agentes reprotóxicos. 

C) Los historiales médicos individuales, en caso de que la empresa cese en su 

actividad, serán remitidos a la autoridad sanitaria dentro de los 10 días siguientes 

al cese y garantizando la confidencialidad de los datos. 

D) Los historiales médicos serán remitidos por la autoridad sanitaria a la laboral, 

quien los conservará, garantizándose en todo caso la confidencialidad de la 

información en ellos contenida.  

 

87.- Según el artículo 6 del Real Decreto 664/1997, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. Cuando no resulte factible por motivos técnicos 

evitar la exposición, se reducirá el riesgo de exposición al nivel más bajo 

posible, en particular por medio de medidas entre las que se encuentra: 

A) La adopción de medidas de protección individual o, en su defecto, de protección 

colectiva, cuando la exposición no pueda evitarse por otros medios. 

B) El establecimiento de procedimientos de trabajo adecuados y utilización de 

medidas técnicas apropiadas para evitar o minimizar la liberación de agentes 

biológicos en el lugar de trabajo. 

C) La verificación, cuando sea necesaria y técnicamente posible, de la presencia de 

los agentes biológicos utilizados en el trabajo dentro del confinamiento físico 

primario. 

D) La adopción de medidas seguras para la recepción, manipulación y transporte de 

los agentes biológicos únicamente fuera del lugar de trabajo. 
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88.- Según el artículo 3 del Real Decreto 488/1997, sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen 

pantallas de visualización de datos, y a los efectos previstos en dicho artículo, 

el empresario deberá realizar la evaluación de los riesgos tomando en 

consideración: 

A) Las características físicas propias del trabajador, el tipo de tareas que realiza y 

entre éstas, especialmente: El tiempo máximo de utilización diaria del equipo, el 

tiempo máximo de atención continua a la pantalla requerido por la tarea habitual 

y el grado de atención que exija dicha tarea. 

B) Las características propias del puesto de trabajo y las exigencias de las tareas y 

entre éstas, especialmente: El tiempo promedio de utilización diaria del equipo, 

el tiempo máximo de atención continua a la pantalla requerido por la tarea 

habitual y el grado de atención que exija dicha tarea. 

C) Los problemas físicos del trabajador, la carga mental originada por las tareas que 

realiza y especialmente: El tiempo de utilización diaria del equipo, el tiempo 

máximo de atención a la pantalla requerido por la tarea habitual y el grado de 

atención que exija dicha tarea. 

D) El diseño del puesto de trabajo, el tipo de tareas y especialmente: El tiempo de 

utilización semanal del equipo, el tiempo mínimo de atención continua a la 

pantalla requerido por la tarea habitual y el grado de atención que exija dicha 

tarea. 

 

 

89.- La Nota Técnica de Prevención nº 1.173: Modelo para la evaluación de 

puestos de trabajo en oficina: método ROSA (Rapid Office Strain Assessment) 

del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, presenta dicho 

método para la evaluación postural en puestos de oficina. Indique el elemento 

cuya contribución NO es considerada por este método: 

A) Pantalla. 

B) Silla. 

C) Reposapiés. 

D) Teclado. 
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90.- Según el Anexo de la Guía Técnica para la evaluación y prevención de los 

riesgos relativos a la utilización de equipos con pantallas de visualización del 

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la pantalla debe 

colocarse de la siguiente forma: 

A) La pantalla se situará a una altura tal que la parte superior de la misma coincida 

con la altura de los ojos del usuario de manera que pueda ser visualizada dentro 

del espacio situado entre la línea de visión horizontal y la trazada a 40° bajo la 

horizontal de forma que la flexión del cuello esté entre 0° y 25°. 

B) La parte superior de la pantalla se situará a 10 cm por encima de la altura de los 

ojos del usuario de manera que pueda ser visualizada dentro del espacio situado 

entre la línea de visión horizontal y la trazada a 45° bajo la horizontal de forma 

que la flexión del cuello esté entre 0° y 30°. 

C) La pantalla se situará a una altura de 8 cm por debajo de la altura de los ojos del 

usuario de manera que pueda ser visualizada dentro del espacio situado entre la 

línea de visión horizontal y la trazada a 35° bajo la horizontal de forma que la 

flexión del cuello esté entre 0° y 20°. 

D) La parte inferior de la pantalla se situará a una altura tal que coincida con la 

altura de los ojos del usuario de manera que pueda ser visualizada dentro del 

espacio situado entre la línea de visión horizontal y la trazada a 30° bajo la 

horizontal de forma que la flexión del cuello esté entre 0° y 35°. 

 

91.- Según la Nota Técnica de Prevención 226: Mandos: ergonomía de diseño 

y accesibilidad, del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, a 

la hora de diseñar un puesto de trabajo con criterios antropométricos, la 

imposibilidad de diseñar un puesto de trabajo para toda la población obliga a 

escoger un segmento que comprenda la zona media, atendiéndose en la 

mayoría de los diseños a las medidas que se hayan entre los percentiles: 

A) 1 y 99. 

B) 5 y 95. 

C) 10 y 90. 

D) 15 y 85. 
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92.- Según la Nota Técnica de Prevención del Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el trabajo, nº 177: La carga física de trabajo: definición y 

evaluación, se entiende Carga de trabajo como: 

A) El conjunto de requerimientos psíquicos a los que el trabajador se ve sometido a 

lo largo de la jornada laboral. 

B) El conjunto de requerimientos físicos a los que el trabajador se ve sometido a lo 

largo de la jornada laboral. 

C) El conjunto de requerimientos psico-físicos a los que el trabajador se ve sometido 

a lo largo de la jornada laboral. 

D) El conjunto de requerimientos organizativos a los que el trabajador se ve 

sometido a lo largo de la jornada laboral. 

 

93.- Indique la respuesta INCORRECTA. Según la Nota Técnica de Prevención 

nº 534, del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo: Carga 

mental de trabajo: factores; son muy diversos los factores que contribuyen a 

la carga de trabajo mental y que ejercen presión sobre la persona que lo 

desempeña. Estos factores deben identificarse para cada puesto o situación de 

trabajo concreta y se pueden agrupar según procedan:  

A) Del nivel de aspiración, la autoconfianza, la motivación, las actitudes y los estilos 

de reacción. 

B) De las exigencias de la tarea. 

C) De las circunstancias de trabajo (físicas, sociales y de organización). 

D) Del exterior de la organización. 

 

94.- Indique cuál de los siguientes métodos NO se encuentra entre los 

contemplados para la evaluación de riesgos psicosociales de acuerdo con lo 

previsto en la Nota Técnica de Prevención nº 702 del Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: El proceso de evaluación de los factores 

psicosociales: 

A) LEST. 

B) Método de evaluación de Factores Psicosociales del INSST. 

C) Método ISTAS 21 COPSOQ. 

D) Método REBA. 
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95.- Según la definición de estrés psicosocial de Mc Grath (1970) recogida en 

la Nota Técnica de Prevención nº 318 del Instituto Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo: El estrés: proceso de generación en el ámbito laboral, el 

estrés es un desequilibrio sustancial (percibido) entre: 

A) Las necesidades y la capacidad de respuesta (del individuo) bajo condiciones en 

la que el fracaso ante esta demanda posee importantes consecuencias 

(percibidas). 

B) La demanda y la capacidad de respuesta (del individuo) bajo condiciones en la 

que el fracaso ante esta demanda posee importantes consecuencias (percibidas). 

C) La demanda y las reacciones (del individuo) bajo condiciones en la que el fracaso 

ante esta demanda posee importantes consecuencias (percibidas). 

D) Las necesidades y las reacciones (del individuo) bajo condiciones en la que el 

fracaso ante esta demanda posee importantes consecuencias (percibidas). 

 

96.- Indique cuál de las siguientes opciones NO corresponde con una fase de 

la evaluación de riesgos psicosociales de acuerdo con lo previsto en Nota 

Técnica de Prevención nº 702 del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo: El proceso de evaluación de los factores psicosociales: 

A) Elección de la metodología y técnicas de investigación que se han de aplicar. 

B) Planificación y realización del trabajo de campo. 

C) Elaboración y puesta en marcha de un programa de intervención. 

D) Presentación de los resultados. 

 

97.- Según la Nota Técnica de Prevención nº 860 del Instituto Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo: Intervención psicosocial: Guía del INRS para 

agentes de prevención; indique cuál de las siguientes etapas NO corresponde 

con el procedimiento de actuación preventiva frente a los riesgos 

psicosociales: 

A) Constitución del grupo de trabajo. 

B) Diagnóstico en profundidad. 

C) Devolución de resultados. 

D) Post-diagnóstico. 
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98.- La Orden HAP/104/2025, por la que se publica el Protocolo de prevención 

y actuación frente al acoso laboral y la violencia interna para el personal de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, recoge la definición de 

violencia y acoso laboral: “La expresión «violencia y acoso» en el mundo del 

trabajo designa un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o 

de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten 

una sola vez o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean 

susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, e 

incluye la violencia y el acoso por razón de género”, que se establece en: 

A) NTP 854: Acoso psicológico en el trabajo: definición. 

B) Convenio 190 de OIT sobre la violencia y el acoso, 2019. 

C) Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

D) Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

99.- La Nota Técnica de Prevención nº 476: El hostigamiento psicológico en el 

trabajo: mobbing, refiere como herramienta para evaluar el acoso psicológico: 

A) LEST. 

B) MBI. 

C) LIPT. 

D) WONT. 

 

100.- La Nota Técnica de Prevención nº 476: El hostigamiento psicológico en 

el trabajo: mobbing, presenta una relación de conductas de hostigamiento. 

Indique cuál de las siguientes conductas NO corresponde con un 

comportamiento de acoso: 

A) Cambiar la ubicación de una persona separándola de sus compañeros. 

B) No dirigir la palabra a una persona. 

C) Presión para aumentar la carga o realizar determinados trabajos. 

D) Difusión de rumores. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 
 
101.- En el Real Decreto 299/2016, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 

a campos electromagnéticos, se establecen valores límites de exposición 

(VLE):  

A) Relacionados con efectos para la salud y relacionados con efectos sensoriales. 

B) A la radiación incoherente emitida por las fuentes artificiales. 

C) A la radiación láser.  

D) A la radiación óptica basados directamente en los efectos sobre la salud 

comprobados y en consideraciones biológicas. 

 

102.- Señale la respuesta INCORRECTA.  De acuerdo con lo indicado en el Real 

Decreto 393/2007, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 

de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia, en el punto 3, Plan de 

Autoprotección, se indica que: 

A) El Plan de Autoprotección aborda la identificación y evaluación de los riesgos, las 

acciones y medidas necesarias para la prevención y control de riesgos, así como 

las medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia. 

B) Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona como responsable 

única para la gestión de las actuaciones encaminadas a la prevención y el control 

de riesgos. 

C) La implantación del plan de autoprotección comprenderá, al menos, la formación 

y capacitación del personal, el establecimiento de mecanismos de información al 

público y la provisión de los medios y recursos precisa para la aplicabilidad del 

plan. 

D) Se designará, por parte del titular de la actividad, una persona responsable con 

autoridad y capacidad, que será el Jefe de Actuación en Emergencias, según lo 

establecido en el anexo II. 
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103.- Según el documento “Seguridad en el Trabajo”, edición de 2011, editado 

por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se considera 

una técnica operativa de seguridad: 

A) Revisiones e inspecciones de seguridad. 

B) Investigación de accidentes e incidentes. 

C) Evaluaciones de riesgos. 

D) Mantenimiento de instalaciones y equipos. 
 

104.- Indique la opción INCORRECTA. Según el Anexo III del Real Decreto 

614/2001, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico, los trabajos en 

tensión: 

A) Deberán ser realizados por trabajadores cualificados, siguiendo un procedimiento 

previamente estudiado y, cuando su complejidad o novedad lo requiera, ensayado 

sin tensión. 

B) En lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, confinamiento u 

otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al menos, dos 

trabajadores con formación en materia de primeros auxilios. 

C) Los trabajadores no llevarán objetos conductores, tales como pulseras, relojes, 

cadenas o cierres de cremallera metálicos que puedan contactar accidentalmente 

con elementos en tensión. 

D) Los trabajos en alta tensión se efectuarán bajo la dirección y vigilancia de un jefe 

de trabajo, que será el trabajador autorizado por el empresario y que asume la 

responsabilidad directa del mismo; si la amplitud de la zona de trabajo no le 

permitiera una vigilancia adecuada, deberá requerir la ayuda de otro trabajador 

autorizado.  
 

105.- Según el Anexo del Real Decreto 487/1997, sobre disposiciones mínimas 

de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 

riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores, se puede 

presentar un riesgo, cuando la carga presenta una de las siguientes 

características: 

A) La manipulación se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. 

B) La manipulación se realiza sobre un suelo irregular. 

C) Es voluminosa o difícil de sujetar. 

D) El ritmo es impuesto por un proceso que el trabajador no puede modular. 
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106.- En el Real Decreto 374/2001 sobre la protección de la salud y seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 

durante el trabajo, se establece que cuando los resultados de la evaluación de 

riesgos pongan de manifiesto que la cantidad de un agente químico peligroso 

presente en el lugar de trabajo hace que sólo exista un riesgo leve para la 

salud y seguridad de los trabajadores, siendo suficiente para reducir dicho 

riesgo la aplicación de los principios de prevención establecidos en el artículo 

4, entre los que se encuentra: 

A) Reducir las cantidades de agentes químicos peligrosos en el lugar de trabajo al 

mínimo necesario. 

B) Adoptar medidas de protección individual. 

C) Adoptar medidas específicas frente a accidentes, incidentes y emergencias. 

D) Adoptar medidas de ventilación u otras medidas de protección colectiva. 
 

107.- Según el artículo 6 del Real Decreto 665/1997, sobre la protección de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos, mutágenos o reprotóxicos durante el trabajo, los trabajadores 

identificados en la evaluación de riesgos como expuestos a un riesgo de 

contaminación por dichos agentes, dispondrán dentro de la jornada laboral, 

del tiempo necesario para su aseo personal de: 

A) Al menos, 10 minutos antes de la comida y otros 10 minutos antes de abandonar 

el trabajo. 

B) Un máximo de 10 minutos antes de la comida y otros 10 minutos antes de 

abandonar el trabajo. 

C) 10 minutos para su aseo personal antes de la comida y otros 10 minutos antes 

de abandonar el trabajo. 

D) Al menos, 15 minutos antes de la comida y otros 15 minutos antes de abandonar 

el trabajo. 
 

108.- Según lo dispuesto en la NTP 809 del Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo: Descripción y elección de dispositivos de anclaje, 

indique cuál de los siguientes dispositivos de anclaje se considera equipo de 

protección individual:  

A) Trípode. 

B) Línea de anclaje flexible horizontal. 

C) Cáncamo. 

D) Línea de anclaje rígida horizontal. 
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109.- Según el artículo 7 del texto refundido de la Ley de Comarcalización de 

Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2006, del Gobierno de Aragón, la 

iniciativa de creación de una comarca podrá adoptarse: 

A) Por todos o algunos de los municipios que hayan de integrarla, mediante acuerdo 

del pleno de los respectivos ayuntamientos o concejos abiertos, adoptado con el 

voto favorable de la mayoría de tres quintos del número legal de sus miembros. 

B) Por todos o algunos de los municipios que hayan de integrarla, mediante acuerdo 

del pleno de los respectivos ayuntamientos o concejos abiertos, adoptado con el 

voto favorable de la mayoría simple del número legal de sus miembros. 

C) Por acuerdo del Gobierno de Aragón, siempre y cuando el proceso de 

comarcalización se haya desarrollado en, al menos, el sesenta por ciento del 

territorio aragonés. 

D) Por una mancomunidad de interés comarcal, mediante acuerdo de su órgano 

plenario de gobierno, adoptado por los dos tercios del número legal de sus 

miembros, y que representen, al menos, a las dos terceras partes del censo 

electoral. 

 

110.- De conformidad con el artículo 83 de la Ley 5/2021, de Organización y 

Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón: 

A) La organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma se 

establecerá mediante acuerdo del Gobierno de Aragón. 

B) Esta organización se adaptará a los objetivos y a las necesidades de cada 

departamento u organismo público. 

C) El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del Departamento competente en 

materia de relaciones institucionales, deberá crear oficinas delegadas de carácter 

interdepartamental. 

D) El Gobierno de Aragón, a propuesta del titular del Departamento competente en 

materia de hacienda, podrá crear oficinas delegadas de carácter 

interdepartamental. 
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